
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Toledo, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 1564 de 2012 –Código 

General del Proceso- en el numeral 3º y en concordancia con el 4º del 

Art. 446, normativa primigenia referenciada la cual fielmente expresa: 

 

“(…) vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica 
la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva 

una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido y no habiendo sido objetada por 

la parte ejecutada dentro del término legal de traslado la Reliquidación 

del crédito presentada por la parte actora, motivo por el cual se imparte 

su aprobación. 
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NOTIFIQUESE 

… 
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